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OT£ PíHiOmcO SE TODOS LOS OÍAS, EKCEPTO LO&

^^«^«roromuT^ «.Úá- <UO«l»«are 
I»» úiepoelelone»1 del Gobierno ion obllraterlM pera la «pi

••te BoLrríN, diepondráa que ae fij» eu •leMPlar ee el eilte de ee». 
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■^tlnei» (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)
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^ESIÜEMCII REI CONSEJO DE MINISTROS

8; M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
‘trilla continúan en esta Corte sin novedaa 

b u  importante salud.
(Gaceta 27 Febrero 1906 .
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Carreteras.—Eocpropiacionee.
Gobernador civil se ha servido acordar, 

'°n fecha 20 del actual, lo que sigue: ¡
, V,18to. el expediente de ocupación de terrenos en 

’-ermino muujclpa| je Agón con motivo de Ja 
°o^truooión de la carretera de tercer orden de la
^agallón á La Almunia á Fréscano.

la ■ ,e8Ullando que rectificada por el Alcalde la re- . 
_ion de propietarios á quienes afecta la expropia- | 

u.se publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 20 de .
último abriendo un plazo de 15 días ; 

toac" ^Ue *°8 iutere^dos pudieran aducir las recla-
(j10U^ 9ue creyesen oportunas.

de a U ¿ eraiido que no se ha producido ninguna 
quL?tU611^8, y he hftU cumplido todos los re- 
biern 09 d® la ley de 10 de Enero de 1879; este Go- 
ooufU faciendo uso de las facultades que le 
dad 0 r° el wt. 18 de la citada ley y de conformé 
públi0U a proPuesto Pur el Ingeniero Jefe de Obras 
cesaría 'i de *a Prov‘ucia, ha acordado declarar ne-

Ocupación de que se trata para continuar

la obra que se intenta, advirtiendo al Alcalde de 
Agón haga saber ¿ los interesados que en el caso 
de estar conformes con esta resolución, pueden 
nombrar perito que los represente dentro del plazo 
de ocho días, debiendo recaer el nombramiento en 
persona ó personas que reunan las condiciones que 
se exigen por el art. 32 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879, pues de no ser así se tendrán que 
conformar con el que designe la Administración; 
y si no se conforman los interesados con la decla
ración de utilidad pública, pueden recurrir en alza
da ante el Exorno. Sr. Ministro de Fomento den
tro del mismo plazo de ocho días, debiendo publi
carse la resolución en el Bo l e l ín Of ic ia l  de la 
provincia como previene el art. 25 del expresado
reglamento. .

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se hace 
público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  ¿ los efec
tos del art. 25 del citado reglamento.

Zaragoza 27 de Febrero de 1906.—El Goberna
dor civil, Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Negociado 3.°—Circular.
Eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 27, oorrespon- 

. diente ai día primero del aotnal, interesé de lo» 
Alcaldes de esta provincia la remisión á este Go
bierno de estados comprensivos del número de 
reses vacunas, lanar y de cerda sacrificadas en los 
mataderos públicos durante el último bienio, cuyo 
servicio se reclamó por la superioridad, y como 
quiera que por algunos Alcaldes no se ha cumpli
mentado todavía dicha orden, encargo nuevamente 
lo veriquen con la mayor urgencia, significando a 
aquellas autoridades municipales eu cuyas looahda-
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des no exista"Matadero público lo manifiepten así á 
vuelta de correo:

Zaragoza 28 de Febrero de 1906.—El Goberna
dor oinl, Satarninó Santos y Rniz Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
G: Organización provincial y municipal.

Vistos los auuerdo* de ios Ayuntamientos de 
^illalbadel Alcor (Valladolid), Mequinenza (Za
ragoza), Benicarló (Castellón) y Lagartera (Toledo), 
declarando las vacantes de Secretarios, según se 
justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del Reglamento 
de 14 de Junio último;

Esta Dirección general ha resuelto abrir con
cursos por el plazo de treinta días hábiles, en cuyo 
término improrrogable, que se contará desda la 
publicación de este anuncio en la Gaceta^ se pre
sentarán en los Ayuntamientos citados las instan
cias de los aspirantes; dándose inmediatamente 
recibos, expedidos por el Alcaide, á los interesados 
o sus representantes, según previene el art. 3.° de 
dicho reglamento.

Para optar al concurso se necesitará acompañar 
ája instancia la documentación detallada en el ar
tículo 4.° de aquel Reglamento, pudiendo sólo 
presentarse al mismo los Secretarios de Ayunta
mientos que acrediten más de diez años como tales 
en municipios mayores de 2.000 habitantes, y los 
aspirantes que hayan sido declarados aptos para 
cubrir plazas de Secretarios de Diputaciones, con 
arreglo al Regiamente de 11 de Diciembre de 1900, 
de conformidad al art. 4.°, punto 7.°, párrafo 2.° 
y último, y tercera disposición adicional y transi
toria del de 14 de Junio próximo pasado.

Lo digo á V. S. para que se reproduzca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, 
por mandarlo así el párrafo 2.° del art. 2.° del Re
glamento últimamente citado; confiando este Cen
tro que en su día se dará cumplimiento á los ar
tículos 6.° al 11, ambos inolu'ive, del mismo.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 23 de 
Febrero de 1906.—El Director general, López 
Mora.—Sr. Gobernador civil de.....

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María,Ingeniero Jefe del 

distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se ha admitido, con fe
cha de hoy, á D. Emi'io Burbano de Val, vecino 
de Zaragoza, una-solicitud que ha presentado en 
22 del actual, pidiendo la concesión de 105 perte
nencias para una mina de hierro con el nombre de 
«Manuel», núm. 1.034, sita en el término de Ta
lamantes, paraje llamado barranco de Val de Es- 
parveros, y lindante por todos rumbos con terreno 
franco.
, La designación de este Registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

So tendrá por punto de partida tomando como 

punto auxiliar el ángulo Sur de la Cabaña de Mr . 
nano Romanos, situada junto al camino de Trago, 
bares a Talamantes y en la proximidad del barran
co de Val de Esparveres, desde cuyo ángulo se 
medirán 840 metros al Oeste con inclinación de 18* 
al Sur, estando próximamente en la terminación 
de esta recta el punto de partida que es un mag. 
nífico crestón de hierro micáceo situado en u d r  
viña en la vertiente del barranco de Val de Espar- 
veros. Desde él se medirán en dirección del Norte 
magnético 400 metros y se colocará la primera es
taca; de esta al Oeste 600 metros y segunda; de 
esta al Sur 1.500 metros y tercera; de ésta al Este 
700 metros y cuarta; de ésta al Norte magnético 
1.500 metros y quinta estaca, y desde ésta al Oeste 
100 metros que van á parar al punto de partida, 
resultando así formado el perímetro de les 105 
pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anacía 
al público para que la persona ó personas que se 
creyes n perjudicadas por la concesión de este re
gistro hagan las reclamaciones oportunas dentro 
del plazo improrrogable de treinta días fijado por 

■ el artículo 31 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905.

Zaragoza 28 de Febrero de 1906.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

I D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe del 
distrito minero de Zaragoza;

, Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 
de hoy, á D. Emilio Burbano de Val, vecino de 
Zaragoza una solicitud que ha presentado en 2*2 
del actual pidiendo la concesión de 42 pertenen* 
oias para una mina de hierro, con el nombre de 
«Carmen», num. 1.035, sita en el término de Cal* 
cena, paraje llamado barranco de la Tonda, y lin* 
daute por Norte, Este y Oeste con terreno franco 
y al Sur con la mina «Espilla».
, La designación de este Registro se hace por 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida tomando oo®0 
punto auxiliar el ángulo Norte del edificio de 1* 
fundición antigua, situada junto al barranco o® 
Val de Plata en la proximidad del límite Sur de ,a 
mina «San Julián», desde cuyo ángulo se medirá 
940 metros en dirección del Norte magnético X 
luego 340 metros en la dirección del Oeste, estaU' 
do en la terminación de esta recta el punto de par' 
tida. Desde éi se medí an 700 metros en dirección 
Norte magnético y se colocará la primera estacíi 
des le ésta al Este 600 metros y segunda; de® e 
ésta 700 metros al Sur y tercera estaca y de^® 
ésta 600 metros en dirección Oeste, que van » Pfl. 
rar al punto de partida, resultando así formado6 
peí ¡metro de las 42 pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se auauC,3 
ai público para que la persona ó personas que 
creyesen perjudicadas por la concesión de este 
gistro hagan las reclamaciones oportunas deot‘ 
del plazo improrrogable de treinta días fijado P 
el artículo 31 del Reglamento de 16 de J°u 
de 1905. _

Zaragoza 28 de Febrero de 1906— SebaStl6U 
Sáenz Santa María.
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SBOOION SEXTA
Los repartos de consumos y gremial de alcoholes 

de esta villa, para el año corriente, se hallan expues
tos al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, á ios efotos reglamenta
rios.
i^Tobed 26 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Ma- 
Dnel Lóbez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha- 
Un expuestos al público, por término de quince 
aim’ 08 documentos siguientes:

innK^'eute de exceso de gasto del ejercicio 
1905.

Presupuesto extraordinario para saldar el déficit 
19066y *^a^a°^n d0 refundido en el de 

fL^Qnota?omnni0*Pa'e8 correspondientes á los años 
oe 1903, 1904 y 1905.
Pedr^n JUd 27 de Febrero de 1906.-E1 Alcalde, 
^euro Lhueca.

l  ^OD^eo.0^onado ei reparto de consumos por todas 
el aflSPe°íe8 00mPrendidas de esta localidad, para 
nrinnV6 l ^aeda expuesto al público, por tér- 

Pn j ü^° díasi en la Secretaría municipal.
caid ¿a de J^ón 24 de Febrero de 1906.—Ei Al

, rrancisoo Hernández.

Púbjjen^rmÍnOade oobo dla8, eetará expuesto al 
Ter.art la ^dcretaría de este Ayuntamiento, el 

Oré^ o/j00^1111108 ^rftdo para el año actual.
b&u L.btrda Febrero de I906-—El Alcalde, Este

le hall»!^í?° de o.oi10 dl'as> y a loa efectos legales, 
Partos Ha de manifiesto, en la Secretaría, ios re- 
^lJaderíae0U9Iam0S, 6-! de bierba3 girado sobre la 
^cientAo’ ? 6 de arbiteios extraordinarios, perte- 

Mov -a R0° aotaaL
de Febrfcro de 1906.—Ei Alcalde, Ix,^ye 

p    
Por tér^i®6! repart0 de consumos de esta villa,

se b i)6 0 díu8 J a los efectos reglamen- 
^^^tamiento^ expueato en Ia Secretaría del 

2iiera ^7 ri
111161 Mareen Febrero de 1906.—El Alcalde, Ma- 

pur . —_____________
Vacante la^1|dn del que la desempeñaba se halla 
7fe^"ta Vjp ,za de Secretario del Ayuntamiento 
ñ J Pesetas « rr Fay°8) 00u el sueldo anual de 
"LpresunnÁeí*1 por trimestres vencidos 

i Los asnir . mauieipal.
^P.011® el art |92Ue reauRU la9 condicienes que I 
tr.k 1U8t&tioias ¿ de 1a “unicipal, dirigirán 

T° d^, Pasan 69^ Alealdía en 61 ^mino de 
^■h08 FttyU8 l®s cuales se proveerá.
^Ue Calvo. de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
p

Qa el R • ~ ------
^lient9 ^ruiino ,e^18t.r? ^SOal de edificios y solares

1 6n la SeoretUU/0i*J'al, He balla expuesto al pú- 
aria del Ayuntamiento, en donde 

podrá examinarse por un plazo de quince días, que 
empezarán á contarse desde el en que aparezca in
serto el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, durante cuyo plazo, los contribuyen
tes interesados podrán presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas,

Epila 23 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Be
nigno Viñuales.

SKGaiON SEPTIMA____
JUZGADOS DE P&IMEM INSTASOíA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por piovidenoia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
esta capital, en causa sobre juegos prohibidos, ha 
acordado se cite por medio de la presente cédula, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, á D. Tomás Jimeno y Felipe Alvarez,—se 
ignoran sus segundos apellidos, así como su actual 
paradero, paia que dentro de ocho días, á contar 
desde su publicación comparezcan en los estrados 
de dicho Juzgado, Democracia, sesenta y cuatro, á 
prestar declaración en la referida causa; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Zaragoza veinticinco de Febrero de mil nove
cientos seis.—El Secretario, Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza;
, Hago saber: Que en expediente de jurisdic

ción voluntaria promovido en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrendará el presente, por la via
da y herederos del Sr. D. Calixto Loubet y Lou- 
biere, tengo acordado proceder á la venta en pú
blica y segunda subasta, con la rebaja del veinte 
por ciento de la tasación, de los siguientes bienes 
inmuebles radicantes en esta ciudad.

Una casa, sita en la calle del Conde de Alper- 
uhe, señalada con el número siete: tasada en dos 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Oi.ra casa, en la calle del Conde de Aiperche, 
contigua á la anterior, demarcada con el número 
nueve: tasada en tres mil cien pesetas.

Otra casa, en la misma calle del Conde de Al- 
perche, contigua á la anterior, señalada con el nú
mero once y tasada en tres mil ochocientas pe
setas. r

Una finca urbana, situada en la calle del Sepul
cro, número veintitrés moderno, con entrada úni
ca, hoy día, por el Paseo del Ebro, número cin
cuenta y dos, por haberse cerrado con fábrica la 
puerta de aquella calle: tasada en cincuenta y cua
tro mil ochocientas pesetas.

Bu esta finca se encuentran aparatos y utensi
lios para la elaboración de vinos y curtido de pie
les, que se detallan en la oportuna relación obran
te en autos; habiendo sido tasados en veintiún mil
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caatrocientas oinoaenta pesetas; de forma, que uni
da esta cantidad á la de cincuenta y cuatro mil 
ochocientas pesetas, resulta un total de setenta y 
seis mil doscientas cincuenta pesetas, por la que 
se subasta la referida finca con los expresados apa
ratos y utensilios. .

Y una casa, situada en la calle de Espoz y Mina, 
señalada con el número treinta y seis: tasada en 
noventa y cuatro mil quinientas pesetas. ,

Que para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, establecida 
en ei piso púncipal de la casa número sesenta y 
dos de la calle de la Democracia, he señalado el 
día treinta y uno de Marzo próximo, á las once de 
b u  mañana. ,

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, hecha la 
rebaja expresada. ,

Que no se admitirá postura inferior á la canti
dad en que las fincas han sido tasadas, deducido 
al veinte por ciento que se rebaja; podiendo hacer
se á calidad de ceder el remate á un tercero.

Si hay postores que manden á todos los inmue
bles en conjunto por ei precio de los mismos en 
alza, serán preferidos para la adjudicación.

Si no hay quien mande á todas las fincas que se 
anuncian en venta, se admitirán posturas para cada 
una por separado. , ,

Eu igualdad de condiciones será preferido para 
la adjudicación el que mande á mayor número de 
fincas.

Será obligación en los compradores, aceptar el 
dictamen emitido por los señores peritos que han 
intervenido en la tasación de las fincas y que se 
encuentra original en el expediente.

Los títulos de propiedad de las fincas se halla
rán de manifiesto durante las horas de nueve á una 
eu los días hábiles hasta el señalado para la subas
ta, eu la Escribanía del actuario, para que puedan 
examinarlos ks personas que lo deseen; no admi
tiéndose contra dichos títulos reclamación poste
rior de ninguna especie. ,

La adjudicación y consiguiente aprobación del 
remate, se efectuará en el mismo acto de la su
basta. . .

Dentro del plazo de los ocho días siguientes al 
de la adjudicación, ha de consignarse el precio de 
los bienes vendidos y se otorgarán las oportunas
escrituras de venta. .

Los gastos todos de las escrituras hasta su ins
cripción en el Registro de la propiedad serán de 
cuenta del comprador ó compradores.

Será obligación del comprador ó compradores 
respeta»: ios contratos de arriendo que haya por el 
tiempo que autoriza la cosiumbre en esta lo
calidad.

Por último, se hace saber que el encargado de 
enseñar á las personas que lo deseen, los bienes que 
se subastan, es D. Jo^é Sala, oficial de la Secreta
ría d» la Gamara de Comercio, establecida en la 
casa número cinco de la calle deb-Cuatro de Agosto 
de esta ciudad. " .

Dado en Zaragoza á veintidós de Febrero de mil

novecientos seis.—Gervasio Cruces.—Ante mí, 
nuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL
BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA

RESUMEN del Balance general de 31 de 
Diciembre de 1905.

ACTIVO

Valoree efectivos.

Caja, metálico......................................
Cartera...................................................
Fondos públicos, efectivo..................
Cuentas corrientes del reino y ex

tranjero, saldo..................................
Créditos escriturados..........................
Créditos contingentes........................
Casas, calle de la Independencia, nú

meros 30 y 32..................................
Otros inmuebles de este Banoo........
Mobiliario.............................................

PW<IM CU.

1.220.231*82
5.032.034*48
2.105.170*60

45.194*86
49.981*56

100

670.782*49
47.150*79

7.146*90

9.177.792*99
Valores nominales.

Efectos en custodia.. 43.746.141*41 j

Valores en garantía.. 5.482.973‘46]

Pe s e t a s

PASIVO

Valores efectivos.

Capital: 2.000 acciones á 500 pesetas
Fondo de reserva: 10 por LOO de) ca

pital ....................................................
Fondo de previsión.............................
Imposiciones en metálico...................
Cuentas corrientes de la plaza. .. ..
Cuentas corrientes á interés recí

proco .................................................
Letras á pagar..................... ................
Dividendos vencidos de acciones....
Ganancias y pérdidas..........................

Valores nominales.

58.406.90^

1.000.000

100.000
1.210.00*?^sS

9.177.792'99

Acreedores por depósi- j .¡cí 
tos en custodia  43.746.141*41! ^g 229^

Acreedores por depósi
tos en garantía .... 5-41

Pe s e t a s
58.4^-^

________ _______ ____:—571^;
Zaragoza 31 de Diciembre de 

ventor, Silvestre Zapater.—V.® B. ..?• 
primero, M. Baselgay Ramírez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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